
Expediente: 3797/19
Carátula: RODRIGUEZ SOLORZANO ANA MARIA C/ COSTILLA ANTONIO ENRIQUE S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 28/12/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27210273234 - COSTILLA, ANTONIO ENRIQUE-DEMANDADO
23266480059 - RODRIGUEZ SOLORZANO, ANA MARIA-ACTOR
90000000000 - MEDINA NUÑEZ, JULIO ALBERTO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 3797/19

*H106028281503*
H106028281503

JUICIO: RODRIGUEZ SOLORZANO ANA MARIA c/ COSTILLA ANTONIO ENRIQUE s/ COBRO
EJECUTIVO - EXPTE. N°3797/19.-

SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 27 de diciembre de 2024. I.-Téngase presente la carta de pago
otorgada por la letrada ARIAS, FELISA EUGENIA en concepto de pago total y definitivo de los
honorarios regulados en autos.- II.- Pasen los autos a despacho para regular honorarios conforme
se solicita. III.- No dándose los supuestos previstos en el art. 149 Procesal, no ha lugar al pedido de
habilitación de día y horas- MIGC 3797/19

Actuación firmada en fecha 27/12/2024

Certificado digital:
CN=PAUTASSI Enzo Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230796891

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/05/2025 - 19:31:19


